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sean torpes, y lislos los de los pobres; pues si 
aq~eJl.os .sou-- torpes,' vrJ$ótro$ seréis Jos culpables; 
y SI son !Jstos, sabran por ser listos. 

Si probando vuestra suficiencia en la honrosa lid 
de la oposicióo y "bteuieodo la unta más fav'lreble 
DO conseguís plaza ,eo esta convocatoria, prepArad 
oueV6.meote 10$ libros pa!'a sf'guir bllta!!sndo F'egun
da,' tercera, cu~rtfl. etc. veces hasta q~e la consigais; 
IIl.Jentras que vuestros primeros y afortunados coo
tnncan!es de .la 1:' oposiCIón posesíouado$ ya de sa 
canougul., tuvieron Suficiente con la primera prueba 
de suficiencia, etc. etc. etc. Antes de que por experiencia propia siotáis Las 1I 

cODsecuenciss que lleva consigo ·eJ ejercicio de la i,[ 
tan honrosa como humilde y df::sheredada profesión 
del Magisterio; autes de que vuestra pacieocia os 1,[ 

l:i pOl.lgatl á. prueba S en pruebas de-'suficiencia gns~ 
téis vuestras energÍlls de estudío -para it'gresar en I¡ 
esta profesióu de pruebas, de humillación, de es· l' 
c1evitud, de trabajo, etc. etc., y por úlUQlo Profe- ! 
SiÓll de Jos Iflf'plos, título único que le faltaba para 
coo:np!elar t'l Vfli~Crucis del ~\hestro y hacer de sus 
vivieutes clldaveres uu .. completa dlsecclóu anató
mica, me permito eu vuestro obsequio"haceros Ulla 
pequefia orientacióo que puesta en la balanza de 
vuestra CODciellcia os sirva de guía I 2ra el mejor 
acierto en la re,;o!ución de voestro problema ideal, 
coal es, la elecclóo dE:! carrera comparando las ven
tajas é iocoovelliente$ de todas las demás caD la 

~a lneplitltd que al Maestro se le imputa, tiene 
reza o de ser por cnanto sU apt:tldl la ha gastado, 
0.0 en defenderse c~mo debh:ra de las muchll..s veja
CIones de qu~ ha SIdo y es objeto, y sí en esperar 
Con Santa res:gna~ión llegase el día (no ha llegsdo) 
eo que esas 11l~0IlJeras' espel'sllz'as taDlas veces ofre
cldes vill~erart.á eo.d.ulzar fIlgón tauto la amargura 
de su trIste SltuaClOn; en sufnr eon paciencia la 

i buda que de su persoDa se ha h~cho eo las tllblas~ 
'1
1 en tener sometida su voluntad á la caprichosa del 

I 
cacique, sie'~p~e jmperante y ego!s!&, E::xbaláhdole 
8.~uDdayte InCIenso y poniendo los labias tO los 

1

, pIes de €stos perdonavidas, como SI fllJí tuvieran las 
orejas, recibiendo eo recompensa de tanta humilla
ción una mirÍldll de sosbyo acompllt1~da de un as~ 

'

1 pecto despectivo; eo tener cerrado por todoS lados 
el iim!t~do horizonte de ~u poclllibertad y Bn otras I mllchullmas causas seme.Jantes han sido las que han 

,1, gastado su aptitud: Siendú los causantes de todo 
II ello algunos (no todos) que sin otros méritos par5 
I! elevarae que el apoyarse á los pe!dllños del sufragio 

del Magisterio. 
En primer lugar percibiréis vuestro~ reducido 

sueldo con más puntualidad que en otros tiempos 
de triste recuerdo; pues el firmll.ote negó á cobrar 
en veintidós meses, la suma de odIO pesetas y me
dia y algunos miles aúa figuran en lIsta de ese puo
to negro deLominado <VergüenzA NacionAl, Care_ 
ciendo de lo necesario, llegaréis a ser humildes 
reoeides, hipócritas y tramposos; seréis desprecia
dos de toda socied:.d y faltos de 1>\ infiuGllCill. moral 
hasta para COIl vuestroS disdpulcs. ~. 

De vuestros trablljos escol .. res serán jueces no 
solamelflte los im'pectores corno debieran serlo ex_ 
clusi\'amente, si que también desde el encupetado 
cacÍflue Y alcalde de pafiO hurd.o, bssta el último 
individuo de la plebe, y-vos: pópu:i, vox Dei. 

Aunqne déis la (;usefiaoza imparc:aimeute, co·mD 
debe darse, Dios os Ubre que los hijos ~.?' caciqu~s 

~ 
hao cár~ado sobre sos hombros Ull peso que DO 

1, - ban pOdIdo sostener y errando por su Ineptitud en. 
sus pr:!~lldidos aciertos,. han tenido que tlrrojarlo 

¡: de SI "lUIendo á repercutIr en la profesión bastarda 
:1 de! Magisterio 80bre la cual hau estallado como te
l' rribIes bombas acertando en sos errores. 
:: .Ese~ Criticas repletas de hiel dirigidas al Maestro, 
:', mas blell.p.lireCeIJ satirliS de vituperio inspiradas 
l' en la eovrdla bacia quien tiene más aptitud que 
;, censuras dii:cretas de personas sensatas; pues como 

eJ]:)s ú'o supieron siqoier!l cicatrizar la piell'.uuque 
deJasen cnradas -en falso las Hagas eternas de este 
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personal pecieota del M!l.gis:teri~, con sas diatribas 
procorao .ec!ipsar el acertado y laudllble p;oceder 
de quieo profundizando mas la materia, es decir 
por ser mas aptos. procurau saoar desde lu parte 
iOh:lrjof, toda -corrompida. 

Pogoa el :Maestro por desterrar la ignorancia, y 
otra ignorancia (¿'?) pugua, por conseguir formar 
en España una complela.sinagoga de iglloniutc"s 
-que coo las cejas arquetid¿s, los ojos extremada
meote abiertos; la vaca semejante á J~ de un JAg .. r
to; so~tenidos sobre las puntes de los dedos e ir
goie-udo el cuello comO d de Ulla cigü¡,fia., quedan 
admirados al ver lus progresos de otr¡,s ~!ll:!ciolJes 
más afortunadas que no siguiendo Ja msrl'ha de! 
<:8ogrejo, sabeo conceder á sos Maestros lo que 
in¿:lispen"ablemente uee· silau para tener aptitud. 

Compañeros: Díspeusadme si en vez de lOplar la 
plo!Ua parR escribir, sol,) la mújo para emborronar; 
pero la verdad 00 exije mucho tec!licismo para 
decirla. 

Estad persuadidos de que solo en nuestra profe
sión existen reptiles (de los ofidios) y búho;;;, siendo 
60 las det:::llis clases sociales, todos águi¡a~._._. Como 
nosotros vivimos arrllstrando nuuca caemos; mjeu
tr&s que esos, siendo búbos pretenden, elevar su 
vuelo hasta las regioues en que aquellas lo verifi
can, sueleo Caer desde dicha altura recibieno fner
tes porra~os ..... 

Seamos devotos de Sfln Pedro para qne DOS abra 
las puertas del Oielo Allende de la vida. 

JosÉ GARCÍA MA!NAR 

Los Navalmoralea 23 de Ili.ciembre 1910. 
--_.~~._-

DERECHOS PASIVOS (1) 

Para subsanat los errores cometidos por recientes 
disposieiones que merma u cousiderableu::eute 105 
ingresos en la Ollja de derechos pasivos se .ha dic
tado el RE:aj decreto de 2 del actual, del que ya 
tienen conocimiento nuestros lectores y habráu 
notado que en su 8rt. 3." perjudica notoriamente á 
los huérf8005 de Mll.f3stro y Mae'slra J €-tl su artículo 
4." despoja á. las Maestras en activo servicio de la 
pensióu de orfandad y vil1dedad á que tienen legí-
timo derecho. . 

Nuestro caro colega El .i.l1aqísterio Esp«iíol, al 
ocuparse de este Rea! decr~to aplaude su primera 
parte yen cuanto á la seguoda dice lo siguiente: 

-:.:Ll! que pudiéramos llamar segunda pJ:lrte del 
decreto contiene limitaciones y cortapisas, propues
tas t<:mblén pOr la Oentral, que 00 serán reeibldas 
con el wismo aplauso. Sobre el!&s esperamos la im
presIón de !a dasel). 

Pues la impresión nuestra es pésima, como lo 
sera igualmente la de todo maestro que tenga 
arrll igado f:l seu ti miento de justicia y com pafierislllo 
y sobre esta base de,;¡canse su opinión, Y !JO en su 
convBuiencia particul"r ó en lo quedigau los dewás_ 

Eft:ctivamente si a los huérfanos y ,viudas de 
aquell~~ .:\faestro.s 9ue fueron j ::bilados á rsiz de la 
fuudacl00 de 111 CaJa de derechos pash'os, sio'Laber 

(1) D~·. El l~r()gre$1'J Escolar. 

II aportado á la miSma deScuento alguno, se les vieoe 
pagando la penslóo .respecti\'"a ¿por qué Eb )rll se 
heu de mermar y obgiir estllS pensiones á. los u'jos 
ó viudas de aquéllos qne han venido contribuyendo 

j con St!S descueotos al sostenimiento de 111 CItada 
,1 Cllja desde sn fuudacióu? 
Ii Si esta pensión se continÚfI pagando á la 'Viuda ó 
I huérfana rentista, á le hllérfana relígiosa y á las 
ir que se dedican á otras profesiones ¿por qué se ha 
ji . de rf;:gn á la que gasta sus enó"rgías dentro de una 

11 
l' 
F 
I ! 

Escuelll públlC"? 
¿No hay eu nuestra Espafia muchAchas de servi-

clo, plaochll:loras, costurerflS, e~c. que g". n Il.n lD"yor 
salario que grfl[j número de ~Llf'stras? ¿Y ll<l fxis
ten otras mujf'rtls ... judas. ó huérf:lIlus dtJ ~he~tro 
que se dedican a profesio:::es mejor retribuidas que 
la de M¡¡eslr, pública, que uo vleoen Obllgll-das a 
il,gresar-como se obliga á le qlle eS ).1aeSlf"
dE'scnento algullo de su SIl.!tlri,o en la Caja de pasivos 
y se les abona, coufonne es debido, la pensIÓn que 
les correspPllde por 10s descuentos que de Slla ha
beres pagaron sus difuntos esposos ó padrE"s? 

¿Por v¡;nlura no es e-sta penSIón un medlQ pera 
. mfojurAr 1& SItuaCiÓn de los buérf¡!oos y \'iorlas? ¿Es 
que·"e les -quiere condenar á n.ir siernpre con. 

·estreche-z y p~:Hlria? 
¿Es equltat'l\'"o, po .os, que como remedio á los 

desHclartos de nuestros M!I1istros, se niegue la t\lC

tfl$ veCBS citada pensión a la bll~rrana Ó viuda que 
es Mllestra, quP- su ímproba labor es com¡Jen>;ada 
coo uo miser"ble sueldo y que a más de los des
cuentos pagados por sus difuntos pedres Ó esposlls 
aportan ellas un ingreso á la mencionada C"j" CaD 
el d",scueuto obligado de su mezquino salari,,? 

I ' 
¿No parecs- illdicar esto que hay e[Qp~fio en que 

la VIUda ó huérfaua de lihestro 10 sea todo, meuos 
M.aestra pública? 

¿Será quiús un cYÍmen el s,er hija ó esposa de 

I 

i 

¡ 

• • 

Maestro, que as¡ se hs castigue, ó tea desconsidera
mente se Ills tra{l':? y decimos esto, porque elles soo 
de::ntro dd M"g:ist"rio el blanco de lirios y troyllllos. 
El gobierno cOtlservador les arJebató la !\UST1Tocr6N 
y el liberlil ¡:.or no ser meuos comete con ellas EL MÁS 
GRANOe DE SUS ATROPELLOS al negarles por m.edio de 
fI?! Real decreto una p(msión que la Leg les concede. 
Así mejora la sltQacióu de las Maestras. 

, , 

No faltará quien couteste que lo que interesa es 
salvar la Cllja de pasivos de la baocarrota que la 
amenllZIi y hay que sacrificarse. Conformes estamos 
eo buscar' la sah-eción de nuestro Montepío y en ir 
al sacrificio, ya que- el Estado 00 ha curnplHlo su 
promesa, respecto ,,1 ingreso de fondos que ofreció 
al fundar la Caja y por los gob¡¡rnantes se han dic
tado disposiciones que son causa del défir;it que 
padece-; pe-ro 00 podemos cooseutir sin protesta que 
las 't'Íctimas spao nuestras campaneras, viudlis ó 
huérfanas. Hemos de ser altruistas, debemos com
partir cou follas el sacrificio y por tauto venga un 
aumento propt>rcioual en nuestros descufontns ¡¡ntes 
que se les ROBE IR pensión que por la Ley les 
corre~ponde, interio no apare:í!ca uo redentor que, 
aprec!flUdo en lo qúe v&!en los servicios del ñ'bgis
terio destine 111 cBot¡dad prometida, ó la que fuera 
necesarif., a nUt-stca CHja de pl!sh-os y excluye de 
las nefastas disposiciones que se'hau dictado, cllan~ 
do mellos,,á los que ya tieuen derechos adquiridos' 
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Ka debemos dejar indefensa..~ á las Maestras en el 
at"opello de t]M son víctimas. Fil.!tuÍamos á la noble 
cab¡¡Jjerosídad á. que oos obliga el compat1erisOlo y 
por esto suplioohlos a nuestros (,)legas secunden la 
protesta qllejormulamos por tao í"j/lsta disposición.. 

Mt:dlOS solorados ¡jeneo nuestros gobernantes, si 
quiereu, de et"Ítúr la bancarrota de out:'-stro Mo:::te
pio. i?rocllremos que se convellz&o"-de lo denigrante 
que es para el E~tado el escatimar cuatro céntimos 
á. Jos huérfa!!os de .Maestros en general y en psr
ticuJ1'lr á llas btlerfalll~s y viudas Mee.;¡tras, que á. más 
de la pérdida de seres queridos que hao precipitado 
su .;ida en la ruda lebo! de un Escuela, pierden 
también su salud laborando por la cultura de la 
lnfallc18, y en cambio pague-sin pensar en redu
cirlaS- crecidas pensiones a. bOln bres jóvenes, saDOS 
y robustos, muy ágiles para el trabaj(\ y que poco 
detlicp.u sus euergíee al mejoramiento de la patria. 

" 

ATLAS ESCOLAR 
Geográfico 

, 
e Histórico 

POR 

D. Enrique Sánchez y Rueda.. 
Este Atlas es, en IDlIteria de Geografia é Histori3, obra 

de consulta de f .. ci!f~¡mo manejo y Jutlnte segore. de datos 
para maestros y di~r.:ipuJos, viajeros y comerru!l.ntes, perio~ 
dis!".:! y lectores, políticos y acouomistas. Las noticias ~eo
gráfico-estadfsUClll:! podrán cousnltarse con provecho en JJI;S 
cuestlOn~.\o que Jidiameute se suscitan en la vida práctica 
y para cuy'" solución se requieren d?,tos sobre superficie' 
pOblación, induslria, movimiento comercial, alc., de los Es": 
tados y colonüs del mundo. 

List? de los ll'."paS, láminas y planos de batallas en el 
orden eo que "p .. reeen en ls obrl!.: 

R..t.l!:;Il¡¡' hutn1l.n .. 1I (lámina en Colores). 
L .. s esteciones y los signos del Zodíaco. 
Planisferio. 
Europa. 
Esp~aa y Portugal. 
Aragón. 
C .. s!Hla la Nuevl!.. 
Castilla la Víeja. 
C1I.!ll,lufu!.. 
Extretnadunt. 
Galieia. 
León (Reino da) y Asturias. 
CádlZ, Córdob~, Hue!v .. y Sevilla. 
Almeria, Granada, J .. en y Málaga. 
Valencia y Mnrcia (Reinos de). 
Vh.Scongadas y Navarra. 
Isl~s Baleares. 
Islas C .. naríaa. 
Bélgica y los Países BsjOB. 
Europa Central, Alemania, A u!>tria-Hungrfa, Dina.lllllrea., 

Suiza. 
Francia. 
Islas Británicas. 
It~¡¡.Ii. Tnrquia Europa, Grecia, Mar Egeo, Is!as Jónicas. 
Suecla y l\'ornega. 
Asia 
Arabia. 
Indo-China. 
Chin-a. 
Indostán. 
J .. pón, 1,:;las Río-Siu, Ialas Euriles. 
Pers¡a, .Hgatlístán y Beloquistán. 
Siberia. 
Turquía asiática y TranscaU(:asia.. 
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Afrlea. 
Afries Central. 
_\frlC:l; Austrl!.l. 
B .. rberi.::l"Y Saltars, Islas de Cabo Verde. 
Egipto. 
Sudá::: oriental, Nubia v Abisinia. 
SUdÚl occiden! ... !, Sen&gambia y Guinea superior. 
Amériee del Norte. 
Nueve Bretafia. 
Estados Dpido¡:. 
Méjico y América Central. 
Antillas. 
América del Sar. 
Br2,uJ y Guayll.02s. 
COlombIa, PéTÚ, Ecuador, Bolivia y Veneznela. 
Repüo,ica Argentina, Chile, Uruguay y Para~tl2y. 
AustrllJl6 y Oeceanís. 
J,¡,las F¡!ipll,as. 
M¡ef/)ne~il<. 
Tierra de Cañ.aán. 
Asia AJltigua. -
Asirla, Mesopotamía, C",ldea y Siria. 
Imperio "sirio. 
,r.;g'ipto "lltigno. 
Fenicia. 
Imperio Persa en tiempo de Dario I Hiataspes. 
Exped:ción <le Aníbai 'á Itali". 
C"mpsnia y S"mmlo. 
!>hpa p ... ra h,. inteligencia de la conquista de Espafie por 

los árabeS. 
Yapa para la illteligencia de la batalla de &rbate. 
Líneas d~e d"marcación, según I~ espafioles y Jos portu-

goeses-, sI tenOr de 12 Bula de Alejandro VI y del tratado de 
Toroesillas. 
Grecia, Asia :Menor, MacedOnia y Tracia. 
Ila!i .. .!. n t ¡gua. 
Roma y loé. pueblos próximos en tiempo de Jos Reyee y 

de la lWpÜblic~. Plano de Roma antigua. 
ImperiO romano en tiempo de Angosto. 
E'lropa después de 476. 
Imperio de C",domagno y sus divisiones en los tratados 

de Verdún y Mersen. 
Euro P<' Central en Hempo de los Emperadores de las 
CaSIIS de Sajonia y Franeonia. 
Europa Meddiollal y A.sia anterior en tiempo de las 
Cruz"df.s. 
E'lrop~ Central en el siglo XVI. 
Bat .. Jla de MaratÓn. 
P"so de las TermÓpílas. 
B~t><!la de Sala mina. 
Imperio de Alejandro. 
Exp"dlción de Alejandro. 
PliSO del Granieo. 
GoJfo-de ho. 
Italia sntigua. 
Alrededorés de Roma antigna. 
Afriea .!.ntigua. 
Sleilla duraute la primera guerra púnica. 
El Afries propia durante las guerres púnicas. 
Imperio ROOlllnO en tiempo de Constactino. 
Imperio -Arabe. 
Europa or:cidentel á fines del siglo V. 
ltslin en 764. -
Imperio de Carlomagno. 
Las Cruzarlas. 
Europa en 1453. 
AJeml:nia en 1656. 
Europa en 1648. 
Europa en 1789. 
GueneS N"poJeóniells. 
El Trans..-aal y sos límites. 
Esp&i¡" Primiti..-a. 
Espafia C .. rteginesa. 
E~pafia Romana. 
Irru!,cióu de los bárbaros en Espena. 
Corr!"rJas de los Visigodos. 
E~paña ViaigJda. 
Conquista de Espafia por los A!abes. 
Bat!:.!hl de! G uad:dete. 
Batalla de Cov .. donga. 
Espafia eu 766. 
ESP<l.fil). en 912. 
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Bu .. J I a "de Caja la fiuor. 
Batalla de lal! N .. vas de Tolosa. 
Batalla del .i:i&ladc. 
Expedició::t de 10l> Catalanes y Aragoneses i,.odente. 
E,¡p"fia en U'j4. 
Prim",r vi~je de Colón. 
Rp.ioo de Nápole13, r.onqoistado por el Gran Capitáo. 
E ... redos de CarloS \'. 
Rat"Jl .. d" Pavía, 15~. 
E,¡tan os de F.,./¡pe JI. 
RWI.Ila. de LepaDH'. 157!. 
I ... Ea Superior á prillClpios del siglo XVII. 
P"-;""'I! Bajo>, tO 1648. 
Mapa p"rll. la. inteh¡;eDCi", de 1.1!. guerra de-Suc:e .. ¡Óo. 
E~ta'¡os do; Jos Borooues .<n l!alia. 
F..8p .. fia aotee de la veuida de los ROffifl.1l0S. 
E"pañe Romana en tiem po de ~ n~nst",. 
PrlIlJero$ est .. blec!mieo~o~ dO:! jo~ B;<baros de1 Norte en 

Es palia. 
R"iDOS de los 80e\'05. Vándalos y VisigodoS. 
E~pllña Vi.dgoda.- . . 
Espafia b"jo las Ommiadas, Reino cristisoO' de Teodomlro. 
Esp .. üa en IOtS. . '. • 
R.,lno-; c,-i5tia:}0~ eo el primer pellodo deja ReconqUIsta. 
R~inos de T¿jfas. 
Espllfia en 12$2. 
Rejuoa criatíauos en !~ Espaila Orienbl (siglo IX,r.! XIII). 

.Mapa de '¡Ol:! prltlJerOI:l gran"'les d .. scobrimienlOS y d" las 
pos¡>"iones de loe esp"fjol .. s y po, togu.,,,es en el "ig!oX \'1. 

lr.di,,¿orante la domiojwióo E-SpafiolStJsiglosX \"Iy X VII). 
Paises BRjOS dorante los SiglOS X\'I Y X\'"II. , 
Acompaña á e~ta nue~a c:dicién ona Ihita crotlOlóglca de 

todos los Pap¡,s y on extenso tr.lwl.do de cronología Conlpa-

ra~~'ta obr" ha obtenido :mm.H.LJ. DE PLATA eo 12 exposi_ 
ción Hispano Francesb, de Zaragoza. 

~ ~ ... 
Librería de D. Gregario del' Amo. 

PAZ. 6, MADRrD 
: ~. 06"" o( ; -

JUNTA PROVINGL\L DH INSTIWCCIÓ~ PÚBLICA 

ESCALAFONES GENERALES 

En la Gaceta de Mlldrid del 24: d€tl pasado, se pu
blica la siguiente Re8l orden: 

El Real decreto de 7 de Euero del corrieote sfiO, 
que crea el Escalafóo' genpral de-l Magisterio públi
co, determiua los distintos pluzvs dentro de Jos cua_ 
les las Jllotas de Instrucción pública debeu formar 
y publicar los Escalafoues prcr\"ioc1a!es para remitir
los á este Ministerio, eocargado, á su vez, de clasi
ficsr y ordeoar dichos EsclIl&foues para nublicar el 
geuenl Ó DAcional, con carácter provisiónal pri
mero y defiuitivo después. El Jefe de la Seccióu de 
lDstruccióu pública, de Madrid, fné el primero que 
CUOl plimentó satisfactoria meute el servicIO caD fecha 
25 de Abril último, y gracias al loable celo de di
cho fUllcionario se pudo publicar el Escalafón ge
neral d~fioitivo de la primera categoría superior y 
eleOleutAl; hasta fiues de Mllyo lo remitió el Jefe 
de le. Sección de Burgos, y algo más tarde los de 
Roelva, Cueuca, GuipúzcolI, Logrono, .Jaén y Viz
csya. El dja 10 de Junio, y por los mútivos detalla
dos en la Rea! orden de': de Octubre próximo pasa
do, la Comi5ión orgauizadora de! Escalafón generAl, 
que V. LIso dignameote presidl'" suspendió BUS 

tareas hflsta el mes de Agosto, ea el qUe las: reaoudó, 
desde esta fecha se hs conminado á Jos J",fes de 
las Secciones de bs!ruccióo púhlíca de Albacete, 

;, 

I 

i 

I 

Blldajoz: úiudad Real, Leó~, Lérida, Ltlg~o, Na\'~~ 
rra, O.".¡edo, Salamauéo,. S:;ntlluder y \¡lllad.O~ld 
pera qUE: cou toda urgenCia verl.ocarao el serVICIO, 
habjé ... dose couseO'uido que lo "Jecutlnau todos, ex
cepto el de Lugo,"'que eu d dÍ~ ~~ hoy todada.oo 
ha remiddo loa E~c>l!afo!1es ddjll!tl~OS. L'lS tox¡;hca_ 
ciones-más ó w/;uoe juSUflcudas que han _ d.ado las 
JUllt,iS proviuciBles p~r ,t-l retrliSO .de! serVI~If), scu-
sao qUé la llar/dad e ImpurlallcH; del ~1l!5mO ha 
tropezbd() en a!guu"s oCasiones cOn dlficult~des 
e~OllÓilJ¡caS, de ptorsou.al, de lard,:oz"d por ¡;~r~e de 
los inleres8dos ell enVlllr sus hOjas de serVICIOS y 
OtrilS que de Ulomento no -era fáCil de solüci,o~lIr, y 
que SÓJO la decislÓu é. inquebrallt"'ible proposlto de 
V.l. hu pQ(:I!do veneer. Ahora bien, tlue: en el su
puesto de que ~l E,ca!",fóu de Lago llegue, co n.o 
anuDcia el Prestdéute de lIquella J uuta, de un dla 
á oi.ru, nO (os .I-'Qi.nble; coo log agob!Os de tiempo y 
de pert!oual, que en los f!l:Js qu:'l restan del ac.t~lÜ 
mes pueda publicarse el E;¡cal¡;fou gelleral pro.\'ISIO~ 
Off!, y por cúllsiguiellte tawpoco ,puede teller wme
dhllo cumplimIento la recuñr:aclou an~al ufol Esca
l¡¡fóo pap; publlcllrseel de 1911 eo la prim.:re quio
ceo!), de B!lero pró>wDo, según prescribe el art. 21 
dé! Real decreto afnba citado, aparte de qUe faltatl 
en este .Mloistf'rio lBS relacjO!;es de moviwieuto de 
persoual y de E~cue[as \'ll.cantes y servirlas de que 
se trata el arto 20" d~l precipitado Real decreto. Te~ 
llien~(), pues, eu cuenta las ex:epcionales circ.uos
tanclas ya expuestas y la ueces¡dad de arfDOUlzar~ 
Tá!!. en bieu dd servicio coo €ol precepto legal. 

S. M. el Rey (q. Q.. g.) ha t€-Dld<l á bien disponer. 
~ lo o Que á méd¡da que se ultimall los EscaJafoo-ee 

generales de lss dlstiulas categorías, está V. 1. fa
cultado para publicarlos en los primeros meses del 
próxic::o afio, COIl arreglo á In situaciÓn de! perso
nal ~n 1.0 de Enero de HilO. 

2.° Que. ttlD pronto' como inserle la Grit";eta el 
Escalafón g~nerl11 deouitivo de todas lds categorías, 
proceda la Comisión ?rganizadora coa la mayor 
rapidez a verificar lAS oportullas rectificacione.':! 
para que se publique inmediatamente el priUler 
Esc:¡¡Jafón rectIficado, CGO arreglo á la situ&cióO del 
Magistf'rio en L° de Enero de 1911. 

B.O Que á los efectos de la disposición anterior 
las Juotas proviuciales remitan aotes de! día 8 de 
Eoero las r~lz.ciooes pedid~s en el art. 20 mencio
nado, que se referirán á todo el movimiellto de 
v&rsonaJ, VaC81lteS y Escuelas interioas servidas 

_durante el presente afio; y á contar desde 1.0 de 
Euero de 1911, dichas relscioues se remitirán de 
quince ea quince días, y t~uto aquéllas como éi:ltas, 
se ajustarán á lo¡: adjuntos modelos, y á las siguieo
tes iostruccloIles; 

a) A la relacióu de movimiento de personal 
d~berán accn::panarse: 

PrimerO. Lss ínstancias ó reclamaciones de los 
Maestros que hayan variado de Cll.l¡>goría: 

Segundo. Las hojas de servicios de los Maestros 
qUe por primera vez tenga u que formar en Ulla de 
las c8tegorfa3 dE:-l EscalBfóu: ' 

Tercero. Las hojas de servicios de los Maestros 
que a! trasladarse á otra provillcia debao figurar en 
el Ei?calafóo corno sirvielldo eu elOta Últitr.a. yA que 
á los ~.er ... icios anteriores es preciso al1aJir liJS nue
vameote prestados: 
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b) Los ser.¡eios se cierran eo 31 de Diciembre 
jncluslve, certlllceudo Jos Secretarios el día LO de 
~llefo, cualldo se trate de Ju reluciÓil que ha de ser
VIr pe~1i r~ctific¡¡r el E;¡c.,lefóu de uno: 

a) Se cuenta el cihl dél cese y el día en que torna 
el .MIl€'stro poseslóll efectlva de su E;¡cu~!a; bien 
entendido, que en niogdu caso pueden eoiucidlr 
ambas ftocba.s, v que á este efecto el J(·fe de le. St:c-.. . 
elO~1 de IustnlCcióu Publica de la provincia en que 
sea bllj .. el Mdestro p~rlIclpará. la reeh:!. del OBStó al 
Jefe JI:: la Saccióu de 1& provincia eu que sea alta 
aqoe.l :\1 .. estro: 

a) L"s hojas en las que lús sen'icios uo estén 
con¡pultld(,s d",r tU;)!'io señlllaclo y ¡>lS que COllteu
gau elHU!eudas, raf:paduras Ó cUIIlquier otro ddeclG, 
qued"l"áo sin cerllficar, y Asimi;;mo los Jdes de las 
Ssccion<"s no podráu alterar 11l. formB. ni el conteni
do de dic:hos docu'neutos, auotlltldo, de [Dedo (Jfi. 
cial, la;; obserVAciones que juzguen pertinentes en 
la p:nte corre;spoudieol8 de lA hoja y al tiempo de 
certlfi(~arls, 

D", ReAl orden, elc.-~ril.drid, 19 de Diciembre 
de 1910.-Burell.-Seilor Subsecretario de este Mi
nisterio. 

Para poder cumplir en el plazo marcado lo dis
peesto en la prt:'cedeute Rt<al orden, he acordado 
que los MAestros y"Maestras comprendidos eu la 
relAc!óu que á eoutitllJ!.lción se iuserta, remitan á. 
esta Juuta en el improrrogable plazo de cinCo días 
cOuttldos desde el si~oíente Id de la publicBrióc de 
esta Clrculllr en el Boletin Olici'.d de la provincia, 
dos ejf.mplares de la boja de servicios cerr.lds y fe
chada en 31 del actual, reintegrada ~()U timbre mó
vil de 10 cénliroo.~, en el modelo itopreso, prescrito 
en 111 Rdlll orden de 29 de M!lvO último, sin enmiéll
das, úí raspaduras, yacompafiando todos Jos justifi
cantes oeceE!arios para que puedan ser certificadas, 
y la partida simple de bButismo ó de naCImiento, 
segúu hayaD nacido antes ó de~pués de 1870. 

PUE:!den prescindir de la cubierta de la boja, y sn 
el resumen sólo consiguarán el total de serVICios en 
propIedad en el ~!l;gisterio, y 109 prestados en la 
catE:'gorÍIl. en que deban ser incluidos sin aacer suma 
alguna. 

Los que hayan variado la categoría, bien dentro 
de esta provincia. ya al venir de otra, remitirán 
además instancia dirigida nI Ilmo. Sr. Subsecretario 
de Iustrucción pública, Presidente de la, Comisión 
orgsoizadorll de Escalones geoerflles del Magisterio, 
solicitando la inclusión en la categoría que acttlal
mente les corresponda. 

dar Presidente, Fernando Boc~berioi.-El Secreta
rio, I~idro Alonso. 

Rdl:lcióu á. que se "lude en la Circular aoterior: 
Maestros: Alameda de la Sagra, A.ldeanu€-\'s de 

S .. n B.utolorné, Allneodral, Almo!:lf.lcid de T"l,:do, 
Allover de T<ljo, A,.;aña, Bl)róx, CI<1zlida de Orope
~a, Caruarena, üllmuilll.s, Cobej,¡, Consuegra (~eilor 
C>lchllrro), Espiooso del Rey, E::quivias, Fueutes, 
L,¡garter!l, Madrirlejos (Sr. S¡¡,!ué). Ocalla (Sr. 'de la 
f!~uente), Portillo, Puebla de Don Fadrique, Sao 
Martín de Pusa, S'lO P,lblo·de los Maotes, Santa 
Cruz de la ZHza (Sr. ZHOONl), S·mta Crnz del Re
talllar, El Toboso, Torre de E;;:teban Hambráo, 
Vülalueoga de la Sllgra. 

l\!,¡e",tras: Añover de Tlljo, Albarreal de Tajo. 
Aris'gotas, Clllz~da de Oropasa, C",bolJ¡t. Garcin!ún, 
Gargantilla, rilan de V1icas, Madrid'ljoa (Sra. J!!né. 
nez), Membrillo. Menasalbas, NavaltorJl, Nuva
uJOrcueode, Oiíes de! Rey, Palomeque, Pdahllstán, 
Portillo, PuebJauue\'iI, Robledo df'l M>lzo, Sau P!lb!o 
de los Mootes, Santa Cruz de! Relfunar, Sevllleja 
de la Jara, Tarrico, Vnlmfijndo, Ventas de San 
Julian, VJllsfranca de los C"balleros, Vilhnoeva 

Ir de Bogas, El Viso, Yepes (pár~uJos), Yutlcler. 

I1 e ti '6' 1":sy.-~ .. " 

Asociación de Maestros del Partido de Poente. 

Se convoca á una reunión que tendrá lugar el día 

3 del actual en la cabeza de Partido, al objeto de 

proceder á la renovación de la junta directiva, seg(in 

previene el Reglamento,-E! Presidentc, VU(!IlÜ 

Barrn·o. 

f--------~ 

OTICIAS ~~ 
-----~ 

Pasivos.-El 27 quedó abierto el pago <ie14.o 

trimestre á las clases pasivas del ~lngisterio. cuyo 
Ha.bilitado D, JURO Guzmán y Fernandez A.speril!a, 
viVe calle de Jsrdioes núm. 16. Harf'tnos efectivas 
las autorizaciones que nos envíen 
dos, completamente gratis, 

nuestroS aboua-

Los Maestros que no cumplan el servicio de que 
se trata en el olazo ordenado, qúedan apercibidos 
con la euspensión de sueltio de cillcn á di¡:.z díflS, 
preveuido en el artículo 32 del R"al decreto de 20 
de Diciembre de i907. 

! I 

Aumento gradual.-Podemos asegurar que 
ctlf\¡;do J!egue este =:Júmero á. ntlestrO$ lectores, eSla
rá. a~ordado el pago inmediato del 1910, pudiendo 
servir uua sola autorización para los dos semeetres, 
haciéudose coosta:- que se refierE: a babere$ dd re
ferido añO, y consecuentes coo nuestros anteriores 
ofrecimientos, bal't<!I!os efectivaS las autorizaciones 
que uos envíen á uombre de D. Bernardino Rubio, 
sin qUtl por este servicÍl), como en todos los qne 
prestamos á nuestros suscriptorea, se interese un 
solo caotlrno. 

Los Alcaldes darán conocimiento de eSlts Cirf;ular 
á. J09 Mae51~os que comprend .. , y d ,lía 3 de E'.lf'fO 
próximo remitirán el dOClltnfn1ü que lo jl1S1ifii!ue, 
manifestando con re!fl('ión a los datos qne pOSéan 
la fe<:ha del oacimie!lto del M~estro Ó ~l>1estr,s, por ,1 

si á. é2toS no ¡es f!.le-rs posible remitir lo. partida de .1 

nBcimiento dentro del término setlalado. ' 
Toledo 27 de Diciembre de 1910.-EI Goberos- 1 
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Graduadas.-L1 Gaceta de 8 de! co~riente pu- !I 

bliCtt lllH! Real orden disponiendo que se considere 
subordinada toda concesión para trnsformar en gra
duades las escuelas !.!nítarias, al cl!rnplim¡eoto de la 
promesa hecha por los Ayu!Jtamielllos solicitantes 
da ejecutar las obras necesarias para pooer los loca
les, en la!! cúudiciOI:E:S qUtl E-xige el apartado B del 
artículo ó.o de! Real decreto de 6 de Mayo últimc,. Ó 

sea, que el edificio donde esté instalada ó dcude 
haya.de trasladarse la l!:scuela reuna condiciones 

, . 
de capacidad, luz y ventilación pare las distintas 
seccío::les que se hayan de establecer. 

Crisis.-Se 80llticia como cost.! segura que estos 
días se:producira una crisis que.hara Stllir del Go
bierno a los Ministros de Instrucción pública, Fo
mento, Gobernación, Marioa y H~cienda. Para la 
Cartera de Icstruccióu sueuen los nombres de Rniz 
JiOlénez, Jimeno, Alonso Castril!o, FraucQs Rodrí
e;uez V ViOC€llti. 

Maestros jubilados.-E! Sr. Burell ha firmll~ 
do los expedientEo .. de jubilacióu siguientes: 

D. Domiugo Goozalez Ocbos, tie MarmFllar de 
ob¡,jo (Burgos); D.2 Dolores Erós $abaté, sustituida, I 
de VallbooH (Bucelooe); D.a Francisca Rodríguez 1

1

, 
del Rin, de Nava de! Rey (B~llado!id); D.a Angela 
SaDch",z Buendía, de Cue"as (Almería); D. Silvestre 
GOD7.ález Pella, de Germeado (Oreose); D.>!. María 
Domanjo Serrll, de Clste!!a (Gerooe); D. Jua" Ma
nuel Represa Feijóo, de Pereirll (Orense); D. Euge
nio GII>:da y BllrbafÍo, de Madrid; D.>!. Taresa Na
varro Bellido, de Córdoba; D:' Juaua Arlaudis 
Gruafiés, de Cullera (V"leocia); D. Cirjlo Sáenz de 
Urturi MartÍnez, de Obécllrl (Burgtls); D. Mauuel 
de Lara Cidón, de Villafer (LeóG); D. Francisco 
Euarte y Huarte, de Orbei~a (Nnt'srra); D. Fraucis~ 
ca Cabrera y Rodrigu€cz, de Sau Bernardo (Oann-
ría .. ); D. Agustío GarC:Ía y Martínez, de Galvez 
(T"ledo), D. Teodoro J!ménez Rueda, de Villamalea 
(Alb&cete); D.3 Teresa Nóbrega y Gonúlez, de Ville. 
Arnba (Ln Laguna-Clonadas); D." AtltOI:ia Villa 
Castillón, d1? Campo (Ruasca); D. Antonio Javiel'fe 
L!llienB, de Campo (Hnesc¡;); D. José Romero Villa
nneva, de ChínchilJa (Albacete); D. Feru8odo Gu
tíerrez, RuizAe Mancí!es (Burgos); D.a Josefa Riera 
RDmeo, de Sitges (Barceloua); D. Francisco GarCÍa 
Agutldo, de Villamecll y DODi!las (León); D.'" 'l'eráa 1

1 Rlilllírez Mi!.spoch, ~hjestra sustituída de Ba!'celona; 
D. ~a!luel dfl Río Estéb"c€z, de Silváu (León); 
D. JU!l.!) Ignacio de Gorostiza y Urrengoechea, de 
Baracaldo (Vizcaya); D. Francisco de la Pueote y 
GOl.lzilez d€l Puerto dEl Santa :'1aria (Cádiz); doña 
Lucia María Escalera, de Manacor (B~learcs); dofia 

María Antonia Serrano González, de Pozo-Amargo 
(Cuenca); D. Manue! López Castro, de Ambroa 
(Corufia); D. Cipriaoo Feroáodez de Landa y Cas~ 
tillo, de Rentería (GuipÚZCUil), y D. José Manuel 
A.res, de Toques (Corufia). 

Al cíelo._El 21 del pasado suhió al cielo, a. los' 
diez meses de edad, la a::csotadore. y aogelícal cria
tnra María di! la Luz Rodrigo y Gonzá.lez, hija de 
nuestro estimado campa fiero D. Ferr.onodo Rodrigo, 
Maestro de las Escoeias públicas de Rauda (Má.
laga), á quien e.coOlpafiamos en so justo dolor. 

Nombramientó.-Ha sido oombrada Mae8trs 
en propiedad por concurso de asceoso de Marzo úl
timo plira la E$coela pública eh;weotal de oifias de 
MOfl:l, D." María Olmedo y Noriaga, que desempefl.a 
eo la actualidad la de Arguilafuente (Segovia). 

Propuesto.-En el concorso de traslado de 
Julio del afio actual ha sido propuesto para la Es
cuela de Pootevedra,'proviocia de Almería, D. Fer
nando Adrada y Chozas, que sirve una de las de 

.Puebla de Mootalbán. 

Defunción.-E! 95 del pasado Olet! ha fallecido 
en esta ciudad D. Benito Escobar y Martín, Oficilll 
que fué de la Secretaría de la Junta proviocial de 
Iostrucción pública. 

,JubilacióD.-Por Real ordeo se ha concedido 
la jubi!acióo por edad al Maestro de Gálvez don 
Aguslín Gareía y Martínez. 

Pésame.-E126 del pasad,) falleció á la tem
prana edad de 27 años, ouestro querido amigo dOD 
Mariano Martín López, joven Maestro que, por su 
afaLilidad y cariüoso trato gozaba de unánimes eim~ 
patías. 

A su señor padre D. Benito Martín, 
toda su demás familia, damos sentido 
tao iomensa desgracia. 

así como á. 
pé:!ame por 

CORRéSFONDéNCI~ PIlRTICUlJ\R 

Nava de Ri<::omalillo.-D. J. M. C. Anota~a y satir.feeha 
suscripción de un afio. 

NavRQlorcnende.-ADotada SUScripción de Un afio. 

Bargas.-B. P. Pagada suscripción. 

Oreje.-H. p. Id. id, 

Ciruelos.-A. V. Anotada suscripción de un afio. Escribo 
:i su yerno. 
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OBRAXUEVA 

EL SEGUNDO MANUSCRITO 

D. JOSÉ DALMÁU CARLES 

Fondo del libro: Europa: Artes, Geografía, His
toria, Biografía, Ci/:'ocias, Industria,_ Comercio, Cos

tumbres, 250 grabados. 

Libro aprobado por la Autoridad Eclesiástica. 

_Forma uo elegante tomito de más de 330 pág.i

nas, C011 magnífica cubierta al cromo, papel satina

do, encuadernación muy resisteute é, impresión 

esmeradisima.-Obra SU'll8meute original y de 

gran valor pedagógieo.-Aparecerá de! 15 al SO de 

este mes.-Precio: 11 pesetas la dOéeoa.-Pídsnse 
ejemplares gratis. 

Da!mátl Ca rJ~s, etc. coro paüía.-Editores: Gerona. 

Relojería de EDUf\RDOf\Ll7f\REZ 

CASA FUXOADA E:S: "S<lO 

Relojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 

níquel, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 

PARA TRABA 
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desde 50 peseras. De 48 horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 

gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes de capri~ 

cho, Roskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

firan taller ~e CDmpDsturas.-Serias garanffas. 

ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 

Anteojos de cristal de rOC<1 garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, deoro chapado, acero y níquel. Lupas

Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Pisica. Gemelos de teatro, gemelos 

prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales y opéradas. Cristales sueltos, piezas de recam~ 
bio y composturas. 

Se remite á quien 10 solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas cIases para Luz, Timbres y 

Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
lo relacionado con este extenSO ramo. Lámparas filamento 
metálico de las mejores marcas y para todos los voltajes. 

Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

EL ALVAREZ 

Toledo-Imprenta y Librería de :Menor 

, "" 57' , 

AN ALE 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
• 

de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, caUe del Comercio, 

Belén, Toledo. 

• nUlll. 53, esquina i la de 
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libreria de Rt9FAEL GÓMEZ-MENOR 
GOME.RGIO. 57.-TObE.E»O 

,,:~,~'----~.,~' ----,~:>-

En esta Casa, una -de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los. Sres. Afaes~ 
tros: un completo y moderno surtido en-libros de-Primera Enseñanz8:, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su no-merasa cl¡ene~ 
la cuenta con un material pedacóQico numeroso v de lo más moderno conocído.-Como los pre-, ~ e • 
dos son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por SÍ sólo. 

P6setu. 

Eliseo RectÚs .. -Geogrsfie Universal, (6 tomos) .•. 
E. Vinc~nti . .. -EI Quijote de las ESCIlelas ••..•.• 
E. Solana •.. •• -ÁuU/lrio del Maestro, par .... 1909 •.. 
S. CuUt-Ja •.•. • -DiccioDario i1o¡;tr"rlo ..... _ •.• _ 
V . ..óiscarZQ_ •• • -Trebajos manual!;"!! .••.••..•.•..• 
B. Fernández.-Leeeiones de Geometría •.•.••••.• 

24,GO 
2,!i0 
2.00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro mecáni
ca, que comprende los siguientes tomos: 

1." ~:ran ua! elem en t.& j d e el eetrici dad i nd ustda! .••. 
2.~ Manual prictico del encf>.rgado de diDáwos y mo. 

tores elécfricos. '. o·,., ••••••••••• o ••.•••.• 
3.° Pila.s y acumuladores. ;". _ ..•....... _ ...••.••. 
4.~ Las canaliZhcion.,s eléctricas" .•...•..•.•••.• _ 
5.~ Fogonero condector de máQuinas de vspor •.••• 
6.0 El condnctor de motores de gas y petróleo., •• 
7." Guía práctica de alumbrarlo eléctrico •••.•.••.• 
S." El montador el!;"ctricista ••..•••.. , •..•••.•••.• 
9.° El traIlsporte electrico de las fuerzas motoras •. 

10.0 Redes telefónicas y c"~pan¡J!lls •••.•••...• , ••. 
11.° Manllal del electroquímico •••.•..•..••..••.. 
12.0 La electrícided pall' IOdOS.-Aplicaciones di_ 

Pta.s, 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
].50 
1,60 
1,50 
1.50 
1,50 
1,60 

versas ••••.•.• , ..•••.•••..••.•.•...••••.•• 

! 
¡ 

1,50 ,1 

B.. UrOSa8 •••. _-Aritmética........ •. ••••. ..•.••• 4,50 
Lofumte .•. , .• -Historia de E~pafi" (25 tomos) •••• 126,00 

Dicionario ··de la Real Acadewia 
(13 edl(~iÓn) ••.•.••• » •••••••••• 

E. Vera •.• , • . -Diccionario completo de la Len-
~5,OO 

gua. eastellallfl, •.• _ • '.' •••... '. 20,00 

L. A. BARRE.-Péqueña enciclopedia práctica de cons
trueeión, que comprende los tomos siguientes: 

.Ptas. 

1.° Movimiento de tierras, fUIIdllciones, andamiaje/>. 
2.~ :Malerlales de eOIlstruccióIl (empleo y resiEtelleia) 
S.~ Fábricas en general .• _ .••.•.••. __ .•.••••••.•• 
1.~ Carpintería de armar .•• : ..••..•..• , ...•••... 
á.o Carpiutería de tsller ••.••..•...••.•••••..•••• 
6.~ Constrnceio¡,ee mUsllclls ...••••...•••.••.•.. 
7," Cerrl!jería, furelería y -obras metáliees acceEOJÍas 
8.~ PiIltufa, .idrlería, decoración, empe\1radOs, em-

bSldosados. ele •.•.••.• _ •.•..•.•.• ' .•..••••• 
9.~ Calebceión, tumiatería, ventilación, I!lumbrl!oo 

y I';leetticidl!d •••••.•••••..••.•....••••.•.• 
10.0 Distribución oe agua, sane¡;mieIllo •••.•..••.•• 
11.6 Cubierlas y sus accesorios .• ; .•...•••.•.•.••.•. 
12." Leyes y reg!sIIleIltos rr,lativos á la constr"ueción. 

1,60 
!-fíO , 
1,60 
1,liO. 
1,50 
1,50 
1,50 

1,50 

~,50 
1,60 
1,50 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilila á sus Jectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ca 'Bandera Profesional gestiona con imistencia cen::a de la Diputación pfovincial se abone 
á los Sres. l\laeslros el importe del aumento gradual. 

Ita -Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaci:-nes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales etc. . . , 

úa Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas se hagan. 


